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Trece de septiembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0433 
RADICADO N° 2021-00171-00 
 
 
Por ajustarse la presente demanda y sus anexos a los presupuestos de los Artículos 

90 y s.s., 432 del Código General del Proceso y, DECRETO N°806 del 4 de junio de 

2020, se librará mandamiento de pago. Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de MAURICIO ALBERTO OSORIO 

PARDO, por el valor de los siguientes valores: 

 

OBLIGACION Nº4408120032646479 
CAPITAL: $19.241.136 
INTERESES DE PLAZO: $1.335.543, liquidados desde el 18 de noviembre de 
2020 hasta el 08 de junio de 2021. 
INTERESES DE MORA: se cobrarán y liquidarán a la tasa máxima legal 
permitida a partir del 09 de junio de 2021 y hasta que se realice el pago total 
de la obligación. 
 
OBLIGACION Nº4960840077758729 
CAPITAL: $15.582.898 
INTERESES DE PLAZO: $830.609, liquidados desde el 05 de noviembre de 
2020 hasta el 08 de junio de 2021. 
INTERESES DE MORA: se cobrarán y liquidarán a la tasa máxima legal 
permitida a partir del 09 de junio de 2021 y hasta que se realice el pago total 
de la obligación. 
 
OBLIGACION Nº507410086273 
CAPITAL: $29.260.039 
INTERESES DE PLAZO: $4.968.455,17, liquidados desde el 24 de noviembre 
de 2020 hasta el 08 de junio de 2021. 
INTERESES DE MORA: se cobrarán y liquidarán a la tasa máxima legal 
permitida a partir del 09 de junio de 2021 y hasta que se realice el pago total 
de la obligación. 
 
OBLIGACION Nº5536620013547630 
CAPITAL: $30.739.512,00 
INTERESES DE PLAZO: $1.682.274,00, liquidados desde el 19 de noviembre 
de 2020 hasta el 08 de junio de 2021. 
INTERESES DE MORA: se cobrarán y liquidarán a la tasa máxima legal 
permitida a partir del 09 de junio de 2021y hasta que se realice el pago total 
de la obligación. 
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OBLIGACION Nº6905004393 
CAPITAL: $52.577.260,67 
INTERESES DE PLAZO: $14.041.437,35, liquidados desde el 03 de 
diciembre de 2020 hasta el 08 de junio de 2021. 
INTERESES DE MORA: se cobrarán y liquidarán a la tasa máxima legal 
permitida a partir del 09 de junio de 2021y hasta que se realice el pago total 
de la obligación 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia al demandante conforme al artículo 8 del 

DECRETO N°806 del 4 de junio de 2020, donde se le informará que dispone del 

término de cinco (5) días para cancelar la deuda o en su defecto para que dentro del 

término de diez (10) días proponer excepciones.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica al abogado HUMBERTO SAAVEDRA 

RAMÍREZ, con T.P. N°19.789, para representar a la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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